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Procesanaintegrantedegrupocriminal
—pordelincuencia

JoséÁngel Somera

Un juzgado de DistritoEspecializadoen el Sistema
Penal Acusatorio adscrito al Centro de JusticiaPenal
Federalen el Estado de México,vinculó a proceso a
Homero Herrera Soto (a)“Homero o el Disney”, por su

presunta responsabilidad en el delito de delincuencia

organizada
La Fiscalía General de la República (FGR) a través de

la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia

Organizada (FEMDO), mencionó que el citado juzga-
do concedió a la FGR orden de aprehensión contra
HerreraSoto por su presunta filiacióna un grupo de-
lictivo,dedicado a laproducción,trasiegoy comercio
de sustanciasilícitas,así como de su participaciónen
otras conductas delictivas como acopio de armas de

fuego,secuestroy homicidio.
Por lo anterior, elementos de la Policía Federal

Ministerial (PFM), cumplimentaron la orden de apre-

hensión por reclusiónen contrade Homero Herrera,
en elCentro Federalde ReadaptaciónSocialNo. 1“Al-
tiplano” y posteriormente el Ministerio Público de la
Federación(MP),el juezde lacausaleimpuso prisión
preventivaoficiosay fijótres meses para la investiga-
ción complementaria.

Porotraparte,fuerzasfederalestrascasiañoy medio
detuvierona Martín Pastor,Erikay Edgar N' a quienes
se les relacionacon el caso de la desaparición de dos
elementosde laSecretaríade Marina-Armadade Méxi-
co (Semar), que supuestamente fungían como escoltas

del senador morenistaporZacatecasJosé NarroCéspe-

des,y alempresarioGerardoTeodoroVázquez.
A estas personas se les acusa de desaparecertoda

evidencia sobre la la presunta desapariciónde los dos
efectivosnavalesel 6 de marzodel 2022 en Acapulco,
Guerrero.También fue detenido a finalesdel mes de

junio por estos hechos, el capitán Maximiliano N, a
quiense laacusadelocultamientode pruebasenestos
sucesos.

Martín Pastor,Erika y Edgar, fueron capturados el
mes pasado en cumplimientoa tresórdenes de apre-
hensión libradas por un juez federal,posteriormente
se les

a centros penitenciarios donde permanecerán hasta

que concluyasu proceso.
Porotraparte,eljuez de Controlcompetenteen el

CentrodeJusticia PenalFederalen Quintana Roo con-
trade JoelAlbertoBatunChuc y BaltazarDíazAcosta,
por su presunta responsabilidaden la limitacióndel
ejerciciode una actividad periodísticaen FelipeCarri-
llo Puerto,Quintana Roo.

La Fiscalía General de la República (FGR) a través de

la FiscalíaEspecial para la Atención de Delitos come-
tidos contrala Libertadde Expresión(FEADLE),de la
FiscalíaEspecializadaen materiade Derechos Huma-
nos (FEMDH), indicó que los sucesos corresponden

a la limitaciónala libertadpersonal que realizóJoel
Alberto Batun, en su calidad de servidor

 
del

rastromunicipal de FelipeCarrilloPuerto,en contrade

dos periodistasque reportabansobre lascondiciones
de salubridad.

Posteriormente, llegaron elementos de la policía

municipal al mando de BaltazarDíaz,quien les puso
como condición para dejarlos ir,que se eliminaran
todas las imágenes que habían tomado del lugar,li-
mitando así su libertadde expresióny elderechoa in-
formara lasociedad sobre hechos de interéspúblico.

Eljuez de lacausa fijótresmeses para laconclusión

de la investigación complementaria y determinó la
imposición de medidas cautelares para salvaguardar
la integridadde lasvíctimasy testigos.


